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Resolución No1O2/23
Acta NoOl9/23

J. Suárez, 30 de Agosto de 2023.-

VISTO: Lo establecido en la ley 79272, en su articulo 12: "Son atribuc¡ones de los tvunicip¡os,,
numeral 3 "ordenar los gastos e ¡nvers¡ones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡ficac¡ones presupuestales y en el respect¡vo
plan financ¡ero, así como en las d¡sposic¡ones vigentes,,.

RESULTANDo: Que la Ampl¡ación presupuestal establece los montos anuales para este
lvunicipio y le asigna la cuenta Aux¡liar 140 en el programa de control presupiestal.

coNSTDERAN Do;r) Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de rncentivo para
la Gestión Munic¡pal.para el período comprendido entre el 31 de agosto y el 13 de setiembre
del corriente en atención al Plan operativo Anual 2023, dando cumpñmiento al artículo 14 del
TOCAF.
rr)Que para el período mencionado, de acuerdo ar cronograma de proyectos der presente
ejerc¡cio, deberán realizarse gastos relac¡onados a los miimos, que poárán afectár a los
s¡guientes renglones del Programa de control presupuestar, cuenta Aux¡liar 740: 74r, r43,
756, 774,239,266,278 y 29t.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J, SUÁREZ

RESU E LVE:

r)Realizar gastos sobre el Fondo de rncent¡vo para la Gest¡ón Mun¡cipal, por un monto
total de $u641.911 (Pesos uruguayos seiscientos cuarenta y un mil novecientos once) por el
período comprendido entre el 31 de agosto y el 13 de setiembre corriente.
II)Que en func¡ón a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,
t_"_ 

l? ll]."-n compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se indican;
DESKIN s.A. $u34.116 (serv¡c¡o de vigilancia para plaza D¡ego pons), Mariela Martínez g2.o0o
(recarga de supergas), Gangobus Ltda. gU16.gOO (traslado grupo eitra edad Liceo de J.
suarez, recorrldo por lYontevideo), Lu¡s otonello y cIA gu15.0oo (combustible para
maqu¡naria de Cuadrilla), BRou gu2o0 (comis¡ones bancarias por pago a proveedores),
9Tgoqyr Ltda. $U24.900 (trastado Coro..V¡vo por Elta,,a ciudad de Rosai¡o, Colon¡a). GMZ
s.R.L. $u110.000 (10 caños PEAD para poyo a D.c.o.), Andres vernengo Ciurin gu213.soo
(apl¡cac¡ón tratam¡ento contra picudo rojo, autorizado por Resol.N0092¿3), IDEForo s.A.
$U22.000 (impresora para DIV Oficina óno. Andaluz), Fabrizio.Rosas $U3é:OO0 (equipo pc
para ATP-Oficina central), Cieativa Uruguay S.A.S. gU164.395 (reparación y
reacond ic¡ona m iento de cartelería de plazas y nomenclatura).,
rrr)comuníquese a Tesorería del Municip¡o, Dirección General de Recursos Financieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Dirección de Descentra lización.
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